
Guiados por los principios de la solidaridad, eficacia, ho-
nestidad, transparencia y participación ciudadana, desde 
Esquerra Unida impulsaremos la democracia municipal 
con la negociación y potenciación de todos los Consejos 
Locales de Área.

1.- HACIENDA LOCAL Y CONTROL DE LA 
GESTIÓN
- Por una gestión transparente, no permitiremos “cam-
balaches” en el Ayuntamiento.
- Recuperar la gestión de los servicios públicos privatiza-
dos (limpieza de colegios, la Hora, etc. )
- No cederemos el patrimonio municipal a ninguna empre-
sa para que haga negocios con la gestión de los servicios 
públicos.
- Austeridad en los gastos corrientes y de protocolo.
- Potenciar el Consejo Económico y Social (CES).
- Revisión del convenio colectivo para el personal laboral 
y funcionario del ayuntamiento que garantice el poder ad-
quisitivo.
- Revisar tasas por gestionar documentos del propio Ayun-
tamiento.

2.- URBANISMO Y VIVIENDA
- El acceso a la vivienda no es un lujo, es un derecho, 
¡construcción de viviendas sociales!.
- Promoción pública de viviendas, facilitar el acceso a la 
misma a jóvenes y personas de renta baja.
- Solución del Plan Especial de la Villa y promoción de ser-
vicios públicos en edificios de la misma.
- Fomentar la rehabilitación de viviendas.
- Nos oponemos a la construcción de urbanizaciones sepa-
radas del núcleo urbano y a los campos de golf.

3.- MEDIO AMBIENTE
- Creación de una Oficina Técnica de Gestión del Territorio 
a cargo de un Técnico de Medio Ambiente.
- Creación y gestión de un Paraje Natural Municipal con 
aula de naturaleza en La Herrada del Gallego.
- Fomento del voluntariado y de la participación ciudadana 

en la defensa del Medioambiente.
- Fomentar el uso de las energías renovables y su ahorro.
- Impulsar la creación a nivel comarcal de un sistema inte-
gral de prevención y gestión de residuos municipales.
- Correcta actuación en la depuración del Río Magro y habi-
litar una Ruta Ecológica en las márgenes del mismo.

4.- PARTICIPACIÓN DE LA MUJER
- Por una equiparación real.
- Elaboración e información de medidas de reinserción labo-
ral específicas para mujeres víctimas de violencia domésti-
ca.
- Discriminación positiva en la adjudicación de viviendas 
sociales destinados a mujeres con cargas familiares no 
compartidas, víctimas de violencia con escasos recursos 
económicos, potenciando el parque público de viviendas en 
alquiler.
- Facilitar la incorporación al mundo laboral creando Guar-
derías Municipales para niños de 0 a 3 años.

5.- CULTURA Y EDUCACIÓN
- Por una Casa de Cultura y Juventud ¡YA!.
- Adaptación de todos los centros a los requisitos de la LOE 
y acondicionamiento de los institutos de enseñanza secun-
daria.
- Mejoras puntuales de dotación de los colegios (gimnasios, 
aulas de música e informática, renovación de mobiliario....).
- Potenciar las becas municipales para la adquisición de 
material pedagógico.
- Creación de un Centro Cívico aprovechando las instala-
ciones existentes que permitan la realización de actividades 
culturales de base, y gestionado por C.L.C. (Consejo Local 
de Cultura).

6.- JUVENTUD Y DEPORTE
- Por una juventud dinámica y participativa.
- Pomoveremos una ciudad del deporte para el siglo XXI.
- Aprovechamiento de los patios de los colegios como áreas 
de recreo vigiladas.
- Finalización de las obras y puesta en funcionamiento defi-
nitiva de la pista de atletismo.
- Políticas tendentes en apoyo de la juventud, creándoles 
espacios físicos y de participación comprometida con la so-

ciedad.
- Promocionar una cultura deportiva solidaria y respetuosa 
con el medioambiente.

7.- SERVICIOS SOCIALES
- Hacia la sociedad de bienestar.
- Potenciar la Concejalía  y Consejo de Bienestar Social.
- Total supresión de barreras arquitectónicas.
- Reserva de un número de puestos de trabajo municipa-
les susceptibles de ser desempeñados por discapacitados 
(como mínimo lo establecido por Ley).
- Fomentar el Gabinete de Asistentes Sociales para una 
mayor y más eficaz atención a los colectivos sociales más 
necesitados. Destinar un animador socio-cultural dirigido a 
los colectivos con problemas sociales y laborales.
- Ampliación del servicio del Centro Ocupacional.
- Actuaciones que eviten el absentismo escolar.

8.- INDUSTRIA Y EMPLEO
- Por el empleo estable y de calidad.
IU considera prioritaria la implicación del ayuntamiento en 
la creación del empleo estable y productivo en el municipio 
de Requena, de acuerdo con los principios de endogeneí-
dad y desarrollo sostenible. Impulsar la creación de empleo 
relacionadas con actividades medio-ambientales, sociales, 
tercera edad, etc.

9.- AGRICULTURA Y ALDEAS
- Inversión en infraestructuras.
- Creación del Plan Integral de Aldeas.
- Fomentar la creación de cursillos para las distintas tareas 
agrícolas.
- Mejoras en las infraestructuras viarias y de riego.
- Impulsar la creación de una planta de tratamientos de pu-
rines a nivel comarcal.
- Apoyar las iniciativas del Sector Vinícola.

CONÉCTATE
  A LA IZQUIERDA,
 AL ECOLOGISMO

VAMOS A DAR VIDA 
AL AYUNTAMIENTO


